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Resumen 

Con motivo de la celebración, en la Universidad de Málaga, de la 5th International Conference on 

Alternative Finance Research, desde la RedUMAxPalestina, nodo de la Red Universitaria por 

Palestina (RUxP), que integra a 50 universidades públicas en España, planteamos una reflexión 

sobre la necesidad de tomar conciencia y acción, como integrantes de la comunidad universitaria, con 

relación a nuestra responsabilidad ética, y su correspondiente dimensión jurídica, en la normalización 

de la colaboración con instituciones y universidades israelíes en el marco de la actividad académica. 

Palabras clave: Complicidad con genocidio, economía capitalista, genocidio, historia, Palestina, 

violación de los derechos humanos.  

Abstract 

On the occasion of the celebration, at the University of Malaga, of the 5th International Conference on 

Alternative Finance Research, from RedUMAxPalestina, a node of the University Network for 

Palestine (RUxP), which integrates 50 public universities in Spain, we propose a reflection on the 

need to raise awareness and take action, as members of the university community, in relation to our 

ethical responsibility, and its corresponding legal dimension, in the normalization of collaboration with 

Israeli institutions and universities within the framework of academic activity. 

Keywords:  Complicity with genocide, capitalist economy, genocide, history, Palestine, human rights 

violations. 

Resumo 

Por ocasião da realização da 5ª Conferência Internacional sobre Investigação em Finanças 

Alternativas, na Universidade de Málaga, a RedUMAxPalestina, um núcleo da Rede Universitária 

para a Palestina (RUxP), que integra 50 universidades públicas de Espanha, propõe uma reflexão 
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sobre a necessidade de sensibilização e acção, enquanto membros da comunidade universitária, 

relativamente à nossa responsabilidade ética e à sua correspondente dimensão jurídica, na 

normalização da colaboração com as instituições e universidades israelitas no âmbito da actividade 

académica. 

 

Palavras-chave: Cumplicidade com genocídio, economia capitalista, genocídio, história, Palestina, 

violações dos direitos humanos. 

 El marco normativo propio, y la legalidad internacional, han establecido, desde 2024, un contexto de 

denuncia y rechazo a las acciones genocidas y la ocupación por parte de Israel. Así, la Universidad 

de Málaga, en línea con otras universidades españolas y la propia Conferencia de Rectores y 

Rectoras de las Universidades Españolas (CRUE), aprobó en Consejo de Gobierno (30 de mayo de 

2024) la suspensión temporal de los convenios firmados con las Universidades de Tel Aviv, Technion 

International, Bezalel Academy of Arts and Design, Jerusalem y Ben-Gurión del Néguev, 

Transferencia y Divulgación; en julio de 2024 el dictamen consultivo de la Corte Penal Internacional 

(Naciones Unidas, 2024a) y la posterior resolución de Naciones Unidas en septiembre (Naciones 

Unidas, 2024b), establecían como ilegal la ocupación israelí de todos los territorios palestinos, 

instando a “No prestar ayuda ni asistencia para mantener la situación creada por la presencia ilegal 

de Israel en el Territorio” (punto 4.c) y suspender las relaciones de colaboración.  

Además, se exhortaba a todos los Estados a que, de conformidad con las obligaciones que les 

incumben en virtud del derecho internacional, adopten medidas para asegurar que sus nacionales, y 

las empresas y entidades bajo su jurisdicción, así como sus autoridades, no actúen de manera que 

suponga el reconocimiento de la situación creada por la presencia ilegal de Israel en el Territorio 

Palestino Ocupado, ni presten ayuda o asistencia para mantener esa situación (punto 5.a). 

El último informe (Human Rights Council, 2026) presentado por la relatora de Naciones Unidas para 

los Territorios Ocupados refleja la urgencia de que los Estados hagan todo lo que esté en su mano 

para detener la destrucción de lo que queda de Palestina. Este marco, sin ser exhaustivo, permite 

cuestionar nuestra actuación como universidades públicas integradas en el Estado español que han 

de cumplir con la resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas, especialmente en cuanto a 

“no reconocer la presencia ilegal de Israel en el Territorio Palestino Ocupado”. 

El programa del 5th International Conference on Alternative Finance Research (2026), en sus 

diversos formatos1, ha recogido hasta tres participantes vinculados a universidades/instituciones 

israelíes:  

- Peres Academic Center, entidad privada que normaliza las relaciones con el pueblo palestino 

bajo un régimen de apartheid, evitando nombrar la ocupación (participación reflejada en el programa 

final).  

 
1 Desconocemos las motivaciones de estos cambios que, finalmente, “difuminan” la presencia israelí en el Congreso, aunque 

resulta evidente la colaboración con las universidades. 
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- Universidad Hebrea de Jerusalén, universidad pública financiada con fondos estatales y 

situada en territorio ocupado. Su presencia reconoce de facto lo que es ilegal según la resolución de 

Naciones Unidas (participación no incluida en el programa final, pero sí en el programa previo y aún 

reflejada en la web del UIA Crowfunding Research Center (2026): listado de participantes en los 

paneles). En este caso, además, se suma el hecho de que se trataba de la participación del director 

del Asper Center for Entrepreunership and Innovation (The Hebrew University of Jerusalem, 2026), un 

centro financiado por The Asper Foundation (2026), cuya vinculación con el sionismo y Benjamin 

Netanyahu (Sarner, 2018) es cuando menos controvertida. 

- Tel Hai College/University, ubicada en la zona adyacente de los Altos del Golán, territorio 

ilegalmente ocupado por Israel, e igualmente una institución pública y financiada por el Estado (en el 

programa definitivo no aparece esta institución, aunque sí lo hace el investigador vinculado a ella en 

el programa previo, ahora en la categoría de revisores, y sin mención a la Universidad). 

Desde que fuese establecido el boicot académico (BDS, 2014) por el movimiento Boicot, 

Desinversiones y Sanciones contra Israel (BDS, 2026), los límites para su aplicación establecen 

claramente que no se trata de acciones contra personas concretas. No se trata de discriminar por 

nacionalidad, sino de ser conscientes de que nuestro silencio, nuestro descuido, nuestro mirar hacia 

otro lado, puede hacernos cómplices de una violación flagrante del derecho internacional.  

Todas/os construimos la universidad, con nuestras acciones cotidianas, y a través de ellas podemos 

dar soporte a la ocupación y al genocidio, o manifestar nuestro rechazo. Esto tipo de acción no-

reflexiva, junto a otras basadas en la reflexión y la acción “justificada” por los perjuicios personales o 

colectivos, como la firma de proyectos Horizon (García et al., 2026)2, en los que participan socios 

israelíes, acaban sosteniendo una inercia cómplice, y convirtiéndonos en agentes de normalización 

de un Estado que despliega políticas de apartheid y acciones genocidas. 

Es por ello que, al amparo de la legalidad internacional, cuestionamos si resulta éticamente aceptable 

acoger un evento de estas características, sin plantearnos la colaboración de la Universidad de 

Málaga, y de nuestros departamentos, con entidades israelíes que se ubican en territorios 

ilegalmente ocupados, reciben financiación pública, y/o normalizan las relaciones entre palestinos e 

israelíes, omitiendo la ocupación, y dando lugar a un proceso de blanqueamiento del Estado de 

Israel.  

Las universidades israelíes (Wind, 2026)3 no son espacios neutrales de generación de conocimiento, 

no trabajan en el vacío, constituyen el soporte ideológico y científico-tecnológico que sostiene la 

 
2 En este reciente artículo se plantean las universidades como espacios de responsabilidad pública, en los que mantener la 

confianza social en la investigación, demostrando nuestros compromisos con los derechos humanos y el derecho internacional 
desde un plano operativo y no solo retórico.  El objetivo es que la universidad no incurra en el reconocimiento implícito ni en la 
asistencia a situaciones contrarias al derecho internacional, y que haga todo lo que está en su mano para ponerles fin, 
cumpliendo estándares jurídicos y éticos. 
3 Como señala Maya Wind, las universidades israelíes son pilares del sistema de opresión, en ellas se reprime la investigación 

crítica y la disidencia, se discrimina al alumnado palestino, y sus programas académicos, de investigación, etc., contribuyen a la 
ocupación y al apartheid. Desde la transferencia tecnológica a la formación, además de la flexibilidad de los programas 
educativos para los/as reservistas y soldados en activo, la conexión entre academia y aparato militar queda puesta de 
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ocupación en toda Palestina y lleva a cabo el genocidio en Gaza, en estrecha colaboración con el 

ejército de Israel. El boicot no se dirige a académicos/as israelíes por su nacionalidad, sino a las 

instituciones académicas que contribuyen a la ocupación y a la negación de derechos fundamentales 

al pueblo palestino. 

Quizás hace falta recordar que todas las universidades de Gaza han sido destruidas, y que los 

campus de las universidades en Cisjordania y Jerusalén Este sufren ataques por parte del ejército y 

la asfixia deliberada de la actividad académica. Mientras, en la Universidad de Málaga, nos 

convertimos en epicentro del estudio de la financiación alternativa (Universidad de Málaga, 2026), 

obviando que entre los más de 30 países que orgullosamente la institución, informa, participaron en 

este congreso internacional, se encontraba Israel, mientras el escolasticidio y la ocupación siguen su 

curso implacable. 
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